
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022).

Ref:  DECLARATIVA  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL
de MADELINE ATTARA PRADA contra JAIRO ANTONIO NIETO GOMEZ. Exp.
11001-41-89-039-2021-00200-00.

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el término indicado en
auto del pasado 2 de noviembre del año 2021 (fl. 32 C-1), se encuentra fenecido,
por ende, se reanuda el proceso de marras.

Ahora,  en  atención  al  escrito  precedente  (folio  36  C-1)  en  donde  obra
solicitud de terminación del  proceso presentada por la parte actora, la cual  se
ajusta  a  los  preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso declarativo de
mínima  cuantía,  instaurado  por  MADELINE  ATTARA  PRADA  contra  JAIRO
ANTONIO NIETO GOMEZ, en razón al cumplimiento del acuerdo de pago logrado
por las partes, mediante el cual se pagó la totalidad de la obligación.

SEGUNDO: ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose de los documentos base de la acción, en
favor del demandado, previo pago de las respectivas expensas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   004   hoy   19 de enero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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